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PROCESO  Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía 

DEMANDANTE Mónica Yisel Echeverri Gómez 

DEMANDADO Cándida Rosa Ramírez González y 

Herederos Indeterminados del Señor 

Gustavo De Jesús Echeverri Ramírez 

RADICADO 05 697 31 12 001 2020 00091 

INSTANCIA Primera 

ASUNTO Requiere previo a emitir pronunciamiento 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio N° 278 

 

A la Secretaría del Juzgado se allegó la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MAYOR CUANTIA promovida por MÓNICA YISEL ECHEVERRI GÓMEZ en contra 

de CÁNDIDA ROSA RAMÍREZ GONZÁLEZ y HEREDEROS INDETERMINADOS 

DEL SEÑOR GUSTAVO DE JESÚS ECHEVERRI RAMÍREZ, la cual en principio se 

inadmitió, pero no obstante remitirse un documento con el que se pretende subsanar 

las falencias originalmente detectadas, se aprecia que el mismo se encuentra 

suscrito simultáneamente por dos abogados y esto es algo que contraría lo 

señalado por el inciso 3° del artículo 75 del CGP que a la letra expresa: “En ningún 

caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

persona”. 

 

Visto lo anterior, el Juzgado requerirá a los mentados profesionales del derecho 

para que conjuren en debida forma tan puntual anomalía y, para tal efecto, se les 

concederá el término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia, so pena de impartir decisión a su memorial sin corregirse el defecto 

atrás aludido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 

 

 



 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL SANTUARIO 

(ANT) 

 

El anterior auto se notificó por Estados N°_64_ hoy a las 8:00 a. m. 

El Santuario _10_ de _noviembre_ de 2020. 

 

ELIANA JANETT LEYVA PEMBERTHY 

Secretaria ad-hoc 

 


